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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2025, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E 
INNOVACIÓN, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE LOS ASPIRANTES A 
DESEMPEÑAR PUESTOS VACANTES O SUSTITUCIONES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 
PERTENECIENTES AL CUERPO DE MAESTROS PARA EL CURSO 2025/2026. 

Advertido error en la Resolución de 15 de julio de 2025, de la Dirección General, Recursos 
Humanos Planificación Educativa e Innovación, por la que se hacían públicas las listas definitivas 
de los aspirantes a desempeñar puestos vacantes o sustituciones en régimen de interinidad 
pertenecientes al Cuerpo de Maestros para el curso 2025/2026, esta Dirección General 

RESUELVE 

Primero.- Incluir a ROCAMORA RIQUELME, LYDIA, con DNI **0656** en la lista definitiva de los 
aspirantes a desempeñar puestos vacantes o sustituciones en régimen de interinidad 
pertenecientes al Cuerpo de Maestros para el curso 2025/2026, con el número de lista y las 
funciones que se muestran a continuación: 

NÚMERO DE LISTA  FUNCIONES 

24005740 0597PRI 

24005740 0597I38 

24005740 0597EI 

24005740 0597I31 

24005740 0597FI 
 

Contra la presente Resolución, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Consejero de Educación, Formación Profesional  y Empleo en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

P.D. (Orden de 29/09/2024, BORM nº 229) 
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

Mª del Carmen Balsas Ramón 
 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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